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Recién 0 la Gacsta.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistas las reclamaciones for

muladas por varios libreros referentes al 
hecho de venderse en algunos estableci
mientos de enseñanza libros de texto y 
programas por personas con cargo y retri
bución del Estado; y resultando que en di
ferentes ocasiones se han presentado que
jas análogas, lo cual hace suponer la cer
teza y repetición del hecho denunciado:

Considerando que por circular de 28 de 
Septiembre de 1898 se llamó sobre estos 
asuntos la atención de los Rectorados, y ee 
dispuso que los prohibieran si tenían no
ticia de que se realizaban en los estableci
mientos de enseñanza de su distrito, y ade
más la prohibición debo suponerse impues
ta por las vigentes prescripciones relativas 
al ejercicio del comercio:

Considerando que evidentemente se han 
de perjudicar con esta venta los intereses 
de loe libreros reclamantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto:

l.° Que en lo sucesivo no se vendan 
libros de texto, programas ni objeto algu
no de material de enseñanza ó escritorio 
en los establecimientos dependientes de es
te Ministerio por empleados de los mismos 
ó personas extrañas.

0 Que los empicados referidos, sí se 
cao á la indicada venta, siempre des

de luego fuera de los locales del Estableci
miento correspondiente, se sometan á las 
disposiciones que regulan este comercio; y

3.° Que los Jefes de los establecimien
tos comuniquen á este Ministerio, bajo su 
responsabilidad, las infracciones de esta 
disposición que se cometan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 27 de Sep
tiembre de 1901.

C. DE ROM AMONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

dedi

limo. Sr.: Habiendo acudido á este Mi
nisterio vanos obreros manifestando la im
posibilidad en que se han encontrado de 
Escribirse en tiempo hábil en las clases 
^ctumas de los Institutos generales y téc
nicos y solicitando prórroga para dicha 
Escripción, y con el fin de favorecer y faci- 
-itar tan noble iniciativa de la clase obrera;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
heina Regente del Reino, ha tenido á 

bien disponer que se prorrogue hasta el 15 
del actual el plazo de matrícula para las 
referidas elasts nocturnas.

De Reai orden lo digo a V. I. para su co- 
‘meimiento y demás efectos. Dios guarde á

L muchos años. Madrid l.° de Octu
bre de lyoi.

, O. DE ROMANONES
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 2 de Octubre).

Subsecretaría
SECCIÓN DE ESTADÍSTICA.—CIRCULAR

A los Rectores de Universidad, Jefes de 
Escuelas superiores y profesionales, Directo 
res de Institutos, Escuelas Normales, de Co
mercio, de Artes é Industrias, de Vererinaria 
y de Náutica, funcionarios del Cuerpo facul- 
tavo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos é Inspectores provinciales y municipa
les de primera enseñanza:

Para dar cumplimiento á lo preceptuado en 
el Real decreto de 31 de Mayo y Real orden 
de 9 de Agosto últimos, y á fin de evitar 
posibles perjuicios á los interesados y de po
der publicar con tiempo los escalafones pro
vinciales para resolver las reclamaciones que 
procedan antes de la publicación de los de
finitivos, esta Subsecretaría ha dispuesto que 
todos los funcionarios arriba citados remitan 
directamente á la misma en el término máxi
mo de quince días un estado relativo al per
sonal docente de los respectivos estableci
mientos (Catedráticos, Profesores, Capella
nes, Maestros, Auxiliares y Ayudantes), tra
tándose de Universidades, Institutos ó Escue
las, ó al personal del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos y al de Inspecto
res, trátandose de funcionariosde esta clase.

Los estados referidos deben comprender 
los estremos siguientes:

1.0 Nombre y apellido de cada uno, 
2.° Fecha y lugar de su nacimiento.
3 .0 Procedimiento de ingreso en el pri

mer cargo en propiedad que haya desempe
ñado del Cuerpo ó clase en que actualmente 
sirve, indicando la Autoridad de quien ema
nara dicho nombramiento. Los Auxilares y 
Ayudantes harán constar aparte el tiempo 
que han servido como supernumerarios y 
como numerarios. Los Profesores Normales 
indicarán el tiempo que sirvieron como inte
rinos, cargos que como tales desempeñaron 
y en virtud de qué nombramientos. Los Ins
pectores manifestarán el título ó concepto en 
virtud del cual fueron nombrados.

4 .0 Fecha de la toma de posesión de di
cho primer cargo en propiedad, punto de 
partida para el cómputo de la autigüedad.

5/ Establecimientos ó cargos en que ha 
servido desde dicho primer nombramiento, 
ya en virtud del derecho obtenido por el mis
mo para pasar á otro por ascenso, traslación, 
concurso ó permuta, ya mediante nuevo 
nombramiento independiente del anterior. 
Los Inspectores indicarán las cesantías que 
hayan sufrido, y los Catedráticos, Profesores, 
Auxiliares y Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos las excedencias que hayan tenido, 
su duración y sus causas.

6 .u Cargo que desempeña en la actuali
dad.

7,° Honores y condiciones, comisiones 
extraordinarias, cargos importantes superio
res en categoría al que actualmente desem
peñan, servicios extraordinarios y todos los 
demás datos que puedan estimarse de inte
rés y que irán comprendidos en una casilla 
final de «Observaciones».

El estado indicado se remitirá directamen
te á esta Subsecretaría por los Jefes de los 
establecimientos respectivos, ó por los inte
resados á quienes afecte, tratándose de Ins
pectores ó de funcionarios del Cuerpo de 
Archiveros, Biblotecarios y Arqueólogos que 

se hallen en establecimientos servidos por un 
solo individuo del Cuerpo.

Madrid 3 de Octubre de igoi.=El Sub- 
cretario, F, Requejo.

(Gaceta 5 de Octubre.)

SECCION OFICIAL
Núm. 2084 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLIQA DE BALEARES

Sesión del dia 17 de Septiembre de 1901
Ab’erta la sesión bajo la presidencia del 

M. I. Sr. Gobernador civiímterioo de la pro
vincia se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Después la Junta quedó enterada de que 
se había encargado interinamente de las 
escuelas de niños de Manacor, Ibiza, San 
Juan Bautista y Mercanel y de la niñas de 
Smeu los Maestros al efecto nombrados.

Do que habían sido entregados á los in
teresados los títulos de Licenciados en Me
dicina y Cirujia á favor de D. Ramón Rot- 
jer y D. PedK) Cerdó, el de Licenciado en 
Derecho á favor de D. Antonio Pujol y el 
de L’cenciado en Farmacia á favor de don 
Bernardo Borrás.

De que el Rector de la Universidad de 
Barcelona había pedido una nota de las 
escuelas vacantes que deben publicarse por 
concurso de traslado en Octubre próximo, 
acordándose como ee pide.

De que el Excmo. Sr. Ministro de Ins
trucción pública, había pedido una rela
ción de las escuelas existentes en esta pro
vincia clasificadas por los sueldos que en 
ella se indican, acordándose visto por ha
berse cumplido ya este servicio.

De que el Contador de la Junta Central 
de Derechos pasivos acusaba recibido del 
cheque que se le remitió.

De que el Sr. Delegado de Hacienda 
participa haber señalado un plazo de ocho 
di as á los Alcaldes de Ibiza y de Formen- 
tera para ingresar las cantidades que de
ben por atrasos de 1.a enseñanza, acordán
dose que el Secretario se entere del estado 
de aquellos ingresos para informar á la 
Junta en la próxima sesión.

De que D. Gabriel Comas maestro de 
Alayor con fecha 9 del actual había em
pezado hacer uso de los 30 días de licen
cia que le concedió esta Junta para poder
se ausentar de su escuela dejando al fren
te de la misma al Pbro. D. Juan Pone Pone.

De que D.a Margarita Escalas maestra 
de Deyá suplicaba á esta Junta ee la con
sidere comprendida en el caso 5 del artí
culo 3.° de la Ley de escalafones de 7 de 
Septiembre de 1857, acordándose pase á 
informe del Sr. Inspector de 1.a enseñanza.

De que este funcionario devuelve in
formadas las instancias de los maestros de 
Maria y Sansellas 2.a, pidiendo el mismo 
beneficio que la anterior, acordándose pase 
á informe del vocal ponente Sr. Font don 
Sebastian.

De que el mismo Sr. Inspector devuelve 
informada la instancia del maestro de De
yá solicitando del Rectorado título admi
nistrativo en propiedad de su escuela, 
acordándose cursarla con dicho informe á 
Tá inSBSouaila superioridad.

Se dió lectura á la comunicación del Al
calde de Muro contestando á los extremos 
que ee le habían pedido, respecto del pago 
de atrasos por alquileres de la casa habita- 
ciún de aquel maestro, acordándose no ha
ber lugar al pago de dichos alquileres y 
dar por terminado este asunto.

Diose también cuenta de una comunica
ción de aquel maestro suplicando á la Junta 
se le traslade lo dicho por aquella autoridad 
local, acordándose no haber lugar áello, au
torizando al Secretario para que lo exhiba.

Dada cuenta de la exposición de refo rmaa 
escolares presentada por la Junta local de 
1.a enseñanza de esta Capital al Ayunta
miento de la misma y éste á esta Junta pro
vincial para que una vez informada se ele
ve al Rectorado de Barcelona para los efec
tos consiguientes, se acordó nombrar vocal 
ponente al Sr. Inspector de 1.a enseñanza.

La Junta ee enteró de que la casa es
cuela de niños de Montuiii había cambiada 
de propietario.

De que por mas gestiones que, para bus
car mejor local para la escuela de niños 
2.a de Artá habia practicado aquel Alcal- 
calde, no habia encontrado otro local, pero 
que tan luego lo permitan los fondos ma- 
nicipales, continuarán las obras en la Con
sistorial para trasladar dicho local á una 
de sus dependencias.

De que la escuela de niños de Deyá, y 
la de niños 1.a y de niñas de Bínisalem 
habían cambiado de local.

De que la Junta local de 1.a enseñanza 
de 1 alma habia informado favorablemente 
la instancia de D.a Paula Caflellas, pidien
do licencia para ausentarse de su escuela 
durante el tiempo que duren las próximas 
oposiciones de sueldos superior á 825 pe
setas, acordándose cursarla al Rectorado 
de Bercelona.

De que D. Mariano Cal vis maestro da Fe- 
lanitx, suplica que toda vez que tiene solici
tada la jubilación, se le permita que su esoue. 
ia esté regentada por sustituto, ya que él es
tá imposibilitado, acordándose que constan
do la imposibilidad ee acceda á su petición.

De que el Alcalde de Muro, refiriéndose 
á la relación que le pasó esta Junta, délas 
cantidades que por obligaciones de 1.a en- 
sefiansa ha de consignar en el presupuesto 
de 1902, deben eliminarse las 80 pteg por 
alqguileies, acordándose decir al Alcalde 
que luego que conste que se b& facilicitado 
al maestro casa decente y capaz, podrá re
tirarse dicha consignación.

De que varios Ayuntamientos participan 
alteraciones por a quileres, en la consigna
ción del presupuesto de 1902, acordándose 
se £eoga en cuenta en Secretaria.

El Sr. Secretario propuso la convenien
cia de recordar al Rector de Barcelona loe 
nombramientos para las escuelas anuncia
da por concurro único, acordándose diri
girse de nievo á aquella autoridad, indoyén- 
cele nueva relación de aspirantes y propues
ta de los maestros formada por esta Junta.

> e acordó pedir á los Habilitados las 
cuentas que aun no hubieran rendido.

So levantó la sesión.
Palma 17 de Septiembre dd 1901.—El 

Gobernador Presidente interino, Jote Luis- 
ArboFya.-p. A déla J.—El Secretario. 
Salvador M.a Bover.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Contribución Industrial
Circuíar.—De conforto dad con lo de- 

terminaño en el artículo 68 del vigente Re
glamento de la contribución industrial, en 
el presentí mes deberán dar principio los 
trabajos para la formación de las matrícu
las que han de servir para el próximo año 
de 1902 y con sujeción al modelo y en ca- 
sillado que vá á continuación, con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 69 del mismo, 
esta Administración cree conveniente dic
tar las siguientes instrucciones acerca de 
las que llama muy especialmente la aten
ción de los Señores Administradores Depo
sitarios de Mahon é Ibiza y Alcaldes de los 
pueblos de estas islas, para que les den el 
más exacto cumplimiento en evitación de 
las responsabilidades que pudieran exigir- 
seles si no lo hicieran.

1 .a Serán incluidos en la matricula que 
ha de formarse todos los industriales que 
figuran en la aprobada para el año actual 
exceptuando únicamente aquellos cuyas 
bajas hayan sido aprobadas y comunicadas 
por la Administración y los industriales 
fallidos cuyos expedientes también hayan 
sido aprobados y comunicadas las bajas co
rrespondientes quedando insertos sus nom 
bres en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 5377 
del dia 2 de Julio último. Como es consi
guiente se incluirán en el citado documen- 
so los industriales que hayan solicitado ser 
alta y tengan estas aprobadas por Ja Ad
ministración.

2 .a No se admitirá matrícula alguna en 
la que se introduzcan cambios de nombres 
de industriales ó de domicilios sin que di
chas alteraciones se hallen justificadas con 
los documentos correspondientes suscritos 
por los interesados.

3 .a La aplicación de tarifas, clases y 
epígrafes se ha de ajustar extrictamente á 
las aprobadas por Real Decreto de 2 de 
Agosto de 1900, publicadas en la Gaceta 
de Madrid de 13 del mismo mes y en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de esta provincia 
número 5243 al 5245 y 5248 al 4259, en la 
inteligencia que serán devueltas las matrí
culas, cuando la numeración de clases y 
epígrafes de los contribuyentes no corres
ponda á las de las tarifas vigentes.

■ 4.a Las matrículas se remitirán á esta 
Administración, precisamente por correo, 
antes del día 20 del mes de Noviembre 
próximo, previniéndose que transcurrido 
dicho día sin haberse recibido, se impon
drá á los morosos una multa de 40 pesetas 
y se procederá al nombramiento de comi
sionados plantones para que pasen á los 
pueblos con objeto de formarlas por cuen
ta de los respectivos Ayuntamientos, con 
las dietas de diez pesetas diarias, con cuyas 
penalidades quedan desde luego conmi
nados.

5 .a Las matrículas se reintegrarán con 
póliza de una peseta por cada pliego y se i 
acompañarán con cada original dos copias 
del mismo reintegradas con timbre móvil 
de diez céntimos también por cada pliego.

6 .a A cada matricula se acompañará 
una certificación de la Alcaldia en la que 
conste el tanto por ciento del Recargo mu
nicipal aprobado por el Ayuntamiento pa
ra la imposición sobre la cuota del Tesoro.

7 .a Tan pronto estén aprobadas las 
matrículas por esta Administración se de
volverá á los pueblos una de las copias de
bidamente autorizada para que sin pérdida 
de momento se proceda á formar las listas 
cobratorias de que trata el articulo 112 y 
á extender las matrices de los recibos talo
narios que oportunamente se remitirán con 
dichas listas, para cuya foimalización se 
cuidará muy especialmente de totalizar por 
separado las cuotas anuales, semestrales y 
trimestrales evitando con esto devoluciones 
por reparos.

8 .a Cualquiera infracción de las ante
riores disposiciones ó falta de remisión de 
los documentos dentro los plazos señalados 
será causa bastante para exigir las respon
sabilidades que quedan mencionadas con
forme determina el artículo 70 del vigente 
Reglamento de la contribución industrial.

Palma 4 de Octubre de 1901.—El Ad
ministrador de Hacienda,—P. S., Teodoro 
Cerdá.
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Kám. 2086
ALCALDIA DE TORMENTERA

Hago saber: que el Ayuntamiento y aeo. 
ciados de este pueblo, en la sesión celebra, 
da para la adoptación de medios para ha. 
cer efectivo el cupo de consumos y recar. 
gos autorizados para el año 1902, en vista 
de la imposibilidad de adoptar este Munj. 
cipio la Administración municipal ó recau. 
dación directa, acordó ensayar el medio de 
los encabezamientos parciales ó gremiales 
por un año, para lo cual invita á loe cose
cheros, fabricantes y especuladores pg!a 
que presenten proposiciones en esta Al. 
caidía dentro del término de ocho días a 
contar desde ia publicación de este anun
ció.

En caso de no dar resultado el medio 
indicado deberá ensayarse el arriendo a 
venta libre de uno á tres años de todas la? 
especies sujetas á dicho impuesto cuya prj. 
mera subasta tendrá lugar el día diez del 
actual. No dando resaltado la anterior su
basta se señala una segunda al mismo ob
jeto para el dia diecisiete del corriente ad
mitiéndose proposiciones por las dos ter
ceras partes del importe fijado á la totali
dad de las especies por el término de afio, 

No ofreciendo resultado algunos de loe 
medios indicados, deberá interesarse el 
arriendo á la exclusiva por un año de loe 
grupos de líquidos y carnes por subasta 
señalado para la primera el día veinte y 
cuatro del mismo, no dando ésta resultado, 
la segunda tendrá lugar el día treinta de 
dicho mes en la cual se sujetarán los pre
cios de venta al aumento que se acordará 
por la Comisión encargada y si tampoco 
diera resultado se celebrará la tercera y 
última subasta el día cinco de Noviembre, 
admitiéndose en esta proposición, tipos 
que cubran las dos terceras partes de loe 
cupos y recargos señalados.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar en la Casa Consistorial dando princi
pio a las diez y terminando á las doce por 
el sistema de pujas á la llana y arreglada
mente al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en ceta Secretaria.

Formentera á l.° de Octubre de 1901, 
—El Alcalde, Juan Sena.

Núm. 2087
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Las cuentas municipales respectivas al 

año de 1900, quedan expuestas al público 
en la Secretaria de esta Corporación por 
término de quince dias, á contar del si
guiente al de la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los 
efectos prevenidos en el art. 161 de la vi
gente ley Municipal.

Porreras 1.® Octubre de 1901.—El Al
calde, Melchor Rosselló.—P. A. del A.— 
José Garí, Srio.

Núm. 2088
Aprobado por este Ayuntamiento 

proyecto de presupuesto adicional al ordi
nario del corriente año, queda expuesto al 
público por término de quince días en la 
Secretaria de la Corporación municipal á 
los efectos de reclamación.

Porreras 5 Octubre de 1901.—El Alcal
de, Melchor Rosselló.—P. A. del A.—José 
Gari, Srio.

Núm. 2089
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AYUNTAMIENTO DE PETRA
Esta Corporación y vocales asociados, 

en sesión de ayer, acordó la adopción de 
medios para cubrir el cupo de consumos y 
recargos autorizados para el año 1902, y 
en vista de Ja imposibilidad de plantear 
la administración municipal ó recaudación 
directa, acordó ensayar el medio de los en
cabezamientos parciales ó gremiales por 
un año, para lo cual se invita á los cose
cheros, fabricantes y especuladores para 
que presenten proposiciones en estas ofici- 
ciñas municipales en término de ocho días 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial.»

Si no da resultado el medio indicado se 
ensayará el arriendo á venta libre por tres 
años de todas las especies sujetas á dicho 
impuesto, cuya primera subasta tendrá Ju
gar el dia 19 del presente; y en caso necesa
rio la segunda el 30 del mismo, admitiéndo
se proposiciones por las dos terceras partes

■
M.C.D. 2022



senten proposiciones á esta Alcadía hasta el 
día 10 del actual.

De no producir efecto el primer medio, se 
anuncia la primera snbasta del arriendo á 
venta libre por término de tres años de to
das las especies sujetas al impuesto, para el 
día 15 de los corrientes. Si no diese resulta
do esta subasta, se señala la segunda para 
el día veinte y cinco, y en caso de no haber 
licitadores, tendrá lugar la tercera y última 
para el día cinco de Noviembre próximo.

No ofreciendo resultado los medios cita
dos queda señalado el dia 15 siguiente para 
proceder al arriendo á la exclusiva por un 
año de los grupos de líquidos y carnes. Si no 
diese resultado se celebrará la segunda el 
día 20, la que si fuere negativa, tendrá lugar 
la tercera y última el día 25; debiendo tener 
lugar las subastas en la casa consistorial de 
lOáudesu mañana, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Campanet 4 Octubre de 1901.—El Alcal
de, Bartolomé Mestres. — P. A. de la J, M.— 
Francisco Camps.

Núm. 2093

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Habiendo resultado negativo el medio 

de encabezamientos parciales ó gremiales 
intentado para cubrir el encabezamiento de 
consumos y recargos autorizados corres- 
oondientes á este pueblo en el año próxi
mo 1902, queda señalado el día diez y seis 
de los corrientes y hora de nueve á once 
para la celebración de la primera subasta 
del arriendo á venta libre de los derechos 
sobre todas las especies sujetas á dicho im
puesto, por el periodo de uno á cinco años, 
bajo el tipo de 25.738 pesetas, cupo para el 
Tesoro 772T4 pesetas por el tres por cien
to de cobranza y conducción de caudales, 
20.893*20 pesetas á que asciende el noven
ta y dos por ciento recargo municipal au
torizado sobre las tarifas y 2.573*80 pese
tas por el diez por ciento recargo adicional 
establecido, que suman en total 49.977*14 
pesetas; con arreglo al pliege de condicio
nes que está de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación, cuyo acto tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial por el siste
ma de pujas á la llana.

Para obtar á la subasta en garantia de 
la postura, los licitadores deberán consti
tuir en la Caja general de depósitos, en la 
Depositaria de este Ayuntamiento, ó bien 
en poder de la Comisión que autorizará el 
acto; una cantidad equivalente al cinco por 
ciento del tipo de subasta y el rematante 
tendrá obligación de prestar fianza que 
ascienda á lo que importe la cuarta parte 
del precio anual porque se adjudique el 
arriendo.

Andraitx 5 de Octubre de 1901.—El Al
calde, Antonio Valent—P. A. del A. y 
J. M.—Jaime Juan, Srio,

Núm. 2094

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Acordado por este Ayuntamiento y Jun

ta de asociados hacer efectivos los encabe
zamientos de Consumos señalados á este 
munincipio y demas recargos autorizados 
para el próximo año de 1902 por medio 
del reparto vecinal, no dando resultado los 

I encabezamientos gremiales, ni el arriendo 
I á venta-libre de las especies sujetas á tal 
I impuesto, á este fio pues, se invita á los 
I conclusos, fabricantes y especuladores, á 
I que presenten sus proposiciones el dia do- 
I ce de los corrientes á las diez de la mafia- 
I na en esta Alcaldía. En caso contrario, se 
I anuncia la primera subasta del arriendo á 

venta libre por téimino de tres años de to- 
I das las especies gravadas para el dia diez 
I y nueve del actual á igual hora. Si dicha 
I primera subasta no pudiera tener efecto 
I por falta de licitadores se anuncia una se- 
I gunda y última para el dia treinta de igual 
I mes á la hora de antes expresada.

Las referidas subastas se celebrarán en 
I su caso en esta Casa Consistorial, ante la 
I Comisión al efecto designada con extricta 

sujeción al pliego de condiciones que opor
tunamente estará de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación.

Artá 7 de Octubre de 1901.—El Alcal
de, Antonio Caselias.—P. A. de la J.—Ra
fael Sard, Secretario.

del importe de lae especies por término de i 
un año.

No dando resultado los dos medios pro- I 
puestos, se intentará el arriendo á la exclu- I 
siva por un año de los grupos de liqaidos 
y carnes, cuyas tres subastas en caso nece- I 
gario tendrán lugar los dias siete, quince 
y veinte y tres de Noviembre próximo, ad
mitiéndose proposiciones que cubran dos I 
terceras paites de los cupos y recargos se- I 
Calados.

Las subastas anunciadas se celebrarán 
en esta casa consistorial los dias señalados 
dando principio á las diez y terminando á 
las once por el sistema de pujas á la llana, 
todo con extricta sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en esta 
gecretaria.

Petra tres de Octubre de 1901.—El Al
calde, Sebastian Pont—P. A del A. y A. 
—Gaspar Perelló, Secretario interino.

Núm. 2090

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Hago saber: Que no habiéndo dado re

saltado la primera subasta en venta libre i 
de las especies de consumos, menos las ! 
carnes y pescados, se señala para la según- ¡ 
da el dia once del actual.

No dando resultado tampoco ésta, se se
ñala el dia 19 del citado mes para proceder 
al arriendo á la esciusiva por un año del 
grupo de líquidos. Si no diese resultado, se 
celebrará la segunda el dia 28 del repetido 
mes, la que si fuere negativa, tendrá lugar 
la tercera y última el dia 4 de Noviembre 
próximo; debiendo celebrarse unas y otras 
en las Casas Consistoriales de diez á doce 
por pujas á la llana, y ante la Comisión 
nombrada al efecto; todo con estricta su
jeción á los pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación.

En caso de ser concedida á este Ayun
tamiento la autorización de los arbitrios 
extraordinarios sobre varios artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en 
la Tarifa general de consumos que tiene 
solicitada para cubrir el déficit de 3560 
pesetas de su presupuesto; el Arrendatario 
vendrá obligado á abonar dicha cantidad 
al Ayuntamiento por trimestres adelanta
dos, cobrándola de los consumidores en la 
forma que determina el Reglamento de 
consumos vigente, según exige la R. O. de 
de 13 de Enero de 1892, y con sujeción á 
la Tarifa acordada por el Ayuntamiento.

Aiayor 3 de Octubre 1901—El Alcalde 
accidental, José M.a Pona.—P. A. de la 
J. M.—Lorenzo Villalonga, Srio.

Núm. 2091
AYUNTAMIENTO DE SELVA

No habiendo dado resultado alguno el 
medio de los conciertos gremiales para ha
cer efectivo el cupo de consumos y recargos 
para el ejercicio de 1902 se auncia primera 
subasta de arriendo en venta libre por un 
periodo de uno á tres años de todas la es
pecies sujetas á dicho impuesto para el día 
diez del presente mes; si no diere resultado, 
se anuncia segunda subasta para el día diez 
y ocho también del corriente mes. No dan
do resultado el medio indicado, queda seña
lado el día veinticinco de los corrientes pa
ra proceder al arriendo á la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes. 
Si tampoco diere resultado, la segunda ten
drá lugar el día dos de Noviembre próximo; 
y no ofreciendo tampoco resultado, la ter
cera y última se verificará el día once si
guiente; teniendo lugar unas y otras en la 
Casa Consistorial y hora de las diez, por el 
sistema de pujas á la llana y con sujeción al 
Pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corporación.

Selva 3 de Octubre de 1901.— El Alcal
de.—p. O., Miguel Celiá. — P. A. del A. y 
A.—Pablo Mcrey, Srio.

Núm. 2092

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Acordado por la Junta Municipal hacer 

efectivo el cupo de consumos y recargos 
autorizados para el próximo año de 1902, 
Por medio de reparto vecinal, si no dan re
sultado los encabezamientos gremiales, y el 
arriendo á venta libre, de las especies suje
tas al impuesto, se invita á los cosecheros, 
fabricantes y especuladores, para que pre

Núm. 209o
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario formado para el próximo año de 
1902, estará de manifiesto al público á efec
tos de reclamación por espacio de quince 
días en la Secretaría de este Ayuntamien
to, á contar desde el dia en que este anun
cio se publique en el <Boletín Oficial» de 
la Provincia.

Santañy ocho Octubre de 1901—El Al
calde, Juan Manresa.—P. A. del A.—Pedro 
Tomás, Srio.

Núm. 2096
Fijadas definitivamente las cuentes de 

este Municipio correspondientes al año de 
1900, quedan de manifiesto al público á 
afectos de reclamación por espacio de quin
ce dias en la Secretaria de este Ayunta
miento, contaderos desde el en que este 
anuncio se publique en el«Boletín Oficial» 
de la Provincia.

Santañy 8 Octubre de 1901.—El Alcal
de, Juan Manresa.—P. A. del A.--El Se
cretario, Pedro Tomas.

Núm. 2097

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Agosto de 1901

Nacimientos
Varones legítimos..................................13
Hembras legitimas........................... 7

Total............................. 20

0>efnnciones
De debilidad senil.................. 1

» Accidente....................... 2
» Esteritis y gastritis....... 4
» Cáncer de la matriz . . . . 1
» Enfermedades orgánicas del co

razón......................... 1
» Pulmonia y bronquitis aguda . 3
» Enfermedades cerebro espinales. 3
» Tuberculosis pulmonar . . . 2
» Vólvulo............................ 1

Total............................. 18

Santañy 3 Octubre de 1901.—El Alcal
de, Juan Manresa.—El Secretario, Pedro 
Tomás.

Núm. 2098

AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente ol mes Septiembre de 1901

Nacimientos
Varones legítimos.............................. 10
Hembras legítimas........................... 7

Total............................ 17

Definiciones
De fiebre tifoidea........................... 1

» Respiratorio........................... 3
» Digestivo................................
» Cerebro espinal.................... 2

Total...................... 9

Sóller 4 Septiembre de 1901.—El Alcal
de, Juan Canals. -El Secretario, Amador 
Canals

Núm. 2099

AYUNTAMIENTO DE COSTIXY
Aprobada, en principio, la Tarifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber y 
arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal Ordinario for
mado para el ejercicio de 1902, por el pre
sente se anuncia, que el expediente de su 
referencia, se hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 días, en la Secretaría de este 
Municipio, á fin de que cualquier contribu
yente pueda enterarse y producir las recla
maciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tarifa 
de arbitrios es la siguiente:

3
Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 

una.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0*60 pesetas* —Consumo calculado durante 
el año, 100 —Producto anual, 66 pesetas.

Articules: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, una.—Precio medio, 1 pese- 
las.— Arbitrio, 0’15 pesetas.— Consumo 
calculado durante el año, 620.—Producto 
anual, 93 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento.— 
Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 1*25 
pesetas.—Consumo calculado durante el 
año, 2.800.— Producto anual 35 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1*50 pesetas.—Consumo calculado durante 
el año 55.000.—Producto anual 825 pese
tas.

Artículos: Paja, forraje y demás yerbas.— 
Unidades, cien kilos.—Precio medio, 2*50 
pesetas.—Arbitrio, 0*40 pesetas.—Consumo 
calculado durante el año, 155.000.—Pro» 
ducto anual, 620 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, idem-Pre» 
ció medio 1 pesetas.—Arbitrio, 0*15 pese» 
tas.—Consumo calculado durante el año» 
279.215.—Producto anual, 418*87 pesetas.

Total 2057'82.
Costitx á l.° de Octubre de 1901.—El 

Alcalde Presidente, Martin Amengua!.— 
P. A. del Ayuntamiento—El Secretario, 
José Vallespir.

Núm. 2101

D . Fracisco Iribarne é Iribarne, Presi
dente accidental d-e la Audiencia procin- 
cial de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Pedro Qurán y Corro (a) 
Perico es torero, de veinte años de edad, 
hijo de Mateo y de Catalina, soltero, hor
nero, con antecedentes penales, natural 
de Inca, vecino de esta ciudad, y actual
mente de ignorado paradero, procesado en 
causa sobre hurto de dinero del bodegón 
llamado «Can Plata», para que dentro del 
término de quince días á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audiencia, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de.

Por tanto; se encarga á las autoridades é 
individuos de la gpolicia judicial procedan 
á la busca y captura del referido procesado, 
y conseguido, lo pongan en la Cárcel de 
este partido á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma á cinco de Octubre de 
mil novecientos uno.—Iribarne.—Juan Al- 
cover, Secretario.

Núm. 2102

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 
primera instancia de esta Capital.
Hago saber: Que por parte de Catalina 

Quintana y Oliver asi en concepto propio 
como en el de representante legitima de 
sus hijos menores Juan, María y Francisca 
Rotger se promovió el juicio necesario de 
testamenteria de Juan Ramón Rotger y 
Rotger y el de abintestato del hijo de éste 
Juan Rotger y Llobera, quedando citados 
en forma todos los interesados en ambos 
juicios; y por providencia de ayer dada á 
solicitud del procurador de la Quintana y 
otros se ha dispuesto la formación del in
ventario de ambas herencias, quedando se
ñalado al efecto el día doce del actual á las 
diez, previa citación de los interesados; y 
estando ausentes en ignorado paradero Jai
me, Miguel, Francisco y Catalina Rotger y 
Llobera, se les cita por medio del presente 
edicto para que concurran á la formación 
de dichos inventarios, con prevención que 
ausencia no obstantese practicaránaquellos.

Palma cinco de Octubre de mil novecien
tos uno.—Pedro Armenteros y Ovando.— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2103

D. Pedro José Cifre Cánaves Juez muni
cipal suplente de la tilla de Pollensa, 
partido judicial de Inca, provincia de 
las Baleares, encargado de este Juzgado 
por ausencia del propietario.
Por el presento edicto se hace saber: 

Que en los autos juicio verbal civil insta
dos ante este Juzgado que se dirán, obra 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: «En la villa de 
Pollensa á veinte y cinco Septiembre de
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mil novecientos uno, el Sr. D. Pedro José 
Cifre Cánavea Juez municipal suplente de 
la presente villa encargado de este Juzga
do por ausencia del propietario habiendo 
visto y examinado el presente expediente 
juicio verbal civil seguido por D. Miguel 
Fusier y Corté?, casado, jornalero, mayor 
de edad y de esta vecindad contra D. Ra
fael Cortés y Valle, casado, hornero, natu
ral de la ciudad de Alcudia y de ignorado 
domicilio, para que fuera este condenado 
en su dia á satisfacer al mentado D. Mi
guel Fuster la cantidad de ciento veinte 
pesetas importe de loe intereses del seis 
por ciento de la cantidad da dos mil pese
tas que le quedó en deber en el acto de 
compra venta de la casa numero siete de 
la Plazuela Martorell de esta población co
rrespondientes dichos intereses al año úl
timo y =Primero Resultado etc.=Segundo 
Resultado etc. =Tercero Resultado etc.= 
Primer Considerado etc.=Visto los artícu
los 269 y 659 de la ley Piocesál y el 1248 
del Código Civil vigente. Fallo que debo 
condenar como condeno a demandado Ra
fael Cortés y Vails á que pague al actor 
Miguel Fuster y Cortés la cantidad de 
ciento veinte pesetas dentro de quince diae 
y á las costas y gastos de este juicio de 
hiendo de ser insertada esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y fi
jar copia de la misma en el sitio público 
de costumbre de esta población para que 
sirva de notificación al demandado Rafael 
Cortés y Vails de ignorado paradero. Así 
por esta mí sentencia difinitivamente juz
gando lo mando y firmo. Fecha ut supra. 
=Pedro José Cifre=Leida y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Juez i 
que la suscribe estando celebrando Audien
cia pública en el mismo dia de su fecha y 
certifico=José Cabanellas, Srio.

Por tanto en cumplimiento de lo acor
dado en dicha sentencia y para que sirva | 
de notificación en forma ai condenado Ra- | 
tael Cortés y Vails se expide el presente | 
en Poilensa a veinte y seis Septiembre de i 
mil novecientos uno —Pedro José Cifre.— ¡ 
Ante mi, José Cabanellas.

Francisco Ferrar se expide el presente en 
Folíense á primero Octubre de mil nove
cientos uno. — Pedro José Cifre.—Ante mi, 
José Cabanellas.

instruido ante este Juzgado municipal por* 
los hermanos Bernardino, Sebastian, Gui
llermo y Francisca Morro Vanrell sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
de este partido de las fincas rústicas <Camp 
del Boschi/Mastaguera, «Can Roig>, «Ma
rina», «Can Salas» y la «Sort» situadas en 
este término municipal las que anquihe- 
ron dichos hermanos Morro por herencia 
y muerte de su difunta madre Magdalena 
Vanrell Llompart y por entrega de D. Gui
llermo Morro Cerda su padre, se cita, llama 
y emplaza á cuantos se crean con derecho á 
la pesesión de dichas fincas para que den
tro el plazo de diez dias hábiles á contar 
desde la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia se pre
senten en este Juzgado para exponer lo 
que tengan por conveniente, previniéndose 
que de no hacerlo dentro el plazo fijado se 
comprenderá que renuncian á sus derechos 
y se mandará continuar la inscrioción de 
las referidas fincas en el Registro de la Pro
piedad de este partido á nombre de los su
sodichos hermanos Bernardino, Sebastián, 
Guillermo y Francisca Morro Vanrell con
firmándose el auto recaído en este expe
diente el dia veinte y cinco Enero del ac
tual año.—Poilensa á tres Octubre do mil 
novecientos uno.—V.° B.°—El Juez su
plente.—Pedro José Cifre.—José Cabane- 
lias, Secretario.

Dado en Poilensa á tres Octubre de mil 
novecientos uno,—Pedro José Cifre.—An- i 
te mi, José Cabanellas.

| edad, estudiante, cuyas señas persona^ 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ¿ 
pelo, ojos id., nariz regular, barba ning? 
na, boca regular, color moreno, frente 
trecha, aire marcial, produción buena, a 
estatura un metro seiscientos quince ¿il¡, 
metros, y señas particulares una cicatnj 
en la pane superior dei pómulo deit-cL 
para que en el preciso tóiminu de litun' 
días contados desde la publicación de est» 
requisitoria en el «Boletin Ofioial» de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado M¡. 
litar de la Fortaleza de Isabel segunda, a' 
mi disposición para responder á loe cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue 
con motivo de abandona de guardia el día 
20 del actual, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. 1

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policia judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
Francisco Rey, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las segu. 
ridades convenientes á este Juzgado de 
instrucción y{á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en a Fortaleza de Isabel segunda 
de Mahón, á los veinte y seis días del mee 
de Septiembre de mil novecientos uno.— 
Alfonso Useleti.

Núm. 2108
Por el presente edicto y en virtud de 

I providencia del día de hoy recaída en el 
presente expediente información posesoria 
instruido ante este Juzgado municipal por 
D. Juan Coll Martorell sobre inscripción á 
su favor de las fincas rústicas denomina
das «Cal Vericó» y «Cursach» situadas en 
este término municiqal las que adquirió el 
mentado D. Juan Coll Martorell por he
rencia y muerte de su madre Juana Ana 
Martorell; se cita, llama y emplaza á cuan
tos se crean con derecho á la posesión de 
dichas fincas para que dentro el plazo de 
diez días hábiles á contar desde la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, se presenten en es
te Juzgado para exponer lo que tengan 
por conveniente, previniéndose que de no 
hacerlo dentro el plazo fijado se compren
derá que renuucian á sus derechos y se 
mandará continuar la inscripción de las 
referidas fincas en el mencionado Registro 
de la Propiedad de este partido á nombre 
del mentado D. Juan Coll Martorell confir
mándose el auto recaído en este expedien
te el día trece de Diciembre de mil nove- i 
cientos.=Pollensa á tres Octubre de mil | 
novecientos uno.—V.° B.°—El Juez e u- i

Núm. 2111 
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHON

Núm. 2105
Por el presente edicto se hace saber que 

en los autos juicio verbal civil instados an
te este Juzgado que se dirán obra la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue =fín la villa de" Po- 
ilensa á primero Octubre de mil novecien
tos uno.=El Sr. D. Pedro José Cifre Cá- 
naves Juez municipal suplente de la pre
sente villa encargado de este Juzgado por 
ausencia del propietario.=Habiendo visto 
y examinado el precedente expediente jui
cio verbal civil que há pendido y pende 
entre partes de la una como actor D. José 
Ramis y Costa, propietario, mayor de edad 
y vecino de la villa de Sineu obrando en 
concepto de legitimo representante de su 
señora esposa D.a Francisca Llobera Ben- 
nassar, y de la otra como demandada Fran
cisca Ana Carbonell y Crespi, casada con 
Cristóbal Gelabert, mayores de edad y de 
ignorado domicilio, sobre pago de cantidad 
y=l.» Resultaddo eccétera.=2.° Resultan
do etc.=3.° Resultando etc.=4.° Resultan
do etc.=5.° Resultando etc. y=l.° Consi
derando etc.=2.° Considerando etc.=VÍ8- 
to el artículo 269 y siguientes de la Ley 
Procesal y el 1605 del Códico civil vigente. 
=FalIo que debo condenar como condeno 
á la demandada Francisca Ana Carbonell 
y Crespi á que pague al actor D. José Ra- ¡ 
mis Costa la cantidad de ciento ochenta ¡ 
pesetas y las costas y gastos de este juicio 
dentro veinte días y publíquese la presen
te sentencia en el «Boletin Oficial» de esta 
provincia fijándose copia en el sitio públi
co de costumbre de esta población para 
que sirva de notificación á la demandada 
Francisca Ana Carbonell y Crespi de igno
rado paradero.=Asi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pronuncio, I 
mando y firmo.=Pedro José Cifre.=Leida 
y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el mismo Sr. Juez que la suscribe es- I 
tando celebrando Audiencia pública en el

Núm 2104 I dia de su fecha de que certifico.= I
‘ “ I José Cabanellas, Srio.

Por el presente edicto se hace saber que I tanto en cumplimiento de lo acor
en los autos juicio verbal civil instados an- j dado en dicha sentencia y para que sirva I 
te este Juzgado que se dirán, obra la sen- ! de notificación en forma á la condenada 
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo- francisca Ana Carbonell y Crespi, se ex- 
sitiva es como sigue. «En la villa de Folien- I Pide 61 presente en Poilensa á primero Oc- 
sa á primero Octubre de mil novecientos I tubre de mil novecientos uno,—Pedro Jo- 
uno. El Sr. D. Pedro José Cifre Cánaves I Cifre.— Ante mi, José Cabanellas, Se- I 
Juez municipal suplente de la presente vi- I ctetari° 
Ha encargado de este Juzgado por ausen- I ------
cia del propietario. Habiendo visto y exa- Núm. 2106
minado el precedente expediente juicio I Por el presente edicto y en virtud de | 
verbal civil que ha pendido y pende entre | Pr°videncia del dia de hoy recaído en el i 
partes de la una como actor D. Juan Vi- presente expediente información posesoria ____________ ,. b u.
cens Orel!, casado, inscribiente, mayor de I ^^ruMo ante este Juzgado municipal por I píente.—Pedro José Cifre.—José Cabane- 
edad y de este vecindad en concepto de ¡ Maria Cladera Vives en concepto de " ' *
apoderado de D. Pedro José Serta Cortada I tutora de la menor Maria Cánaves Torran- 
y de la otra como demandados los herede- I sobre inscripción en el Registro de la 
ros del difunto Francisco Ferrer, de igno- I Propiedad de este partido de una casa y 
rado paradero sobre pago de cantidad y.= I corral situada en el casco de esta población 
l.° Resultando etcétera.=2.° Resultando calle Mayor marcada con el número uno la 
etc.=3.° Resultando etc.=4.° Resultando I Q06 adquirió la mentada menor Maria 
etcétera.=5.° Resultando etc. y=l.° Consi- Suaves por herencia y muerte de su di- 
derando etc.=2.° Considerando etc.=Visto I ^anto padre Martin Cánaves Cladera; se ci- 
el art. 269 y siguientes de la Ley de Enjui- I ta> lIama 7 emplaza á cuantos se crean con 
ciamiento civil y el del Código civil vigente, derecho á la posesión de dicha casa para 
=Fallo que debo condenar como condeno á I dentro el plazo de diez dias háblies á 
los herederos ó causahabientes del difuu- I contar desde la publicación de este edicto 
to Francisco Ferrer á que paguen á Don I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
Pedro José Serra Cortada la cantidad de 86 presenten en este Juzgado para exponer 
ciento noventa pesetas dentro veinte días I 10 fiue tengan por conveniente, previnién- 
y á las costas y gastos de este juicio de- I ^ose que de no hacerlo dentro el plazo fija- 
hiendo de ser insertada esta sentencia en do se comprenderá que renuucian á sus de- 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y fi- rechos y se mandará continuar la inscrip- 
jar copia de la misma en el sitio público I c’du de la referida casa en el mencionado 
de costumbre de esta población para que I Registro de la Propiedad de este partido á 
sirva de notificación á los demandados he- nombre de la susodicha menor Maria Cá-

llae. Secretario.
Dado en Poilensa á tres Octubre de mil 

novecientos uno—Pedro José Cifre.—An
temi, José Cabanellas.

Núm. 2109
Juagado Municipal de Campanet 

, Hallándose vacante la plaza de Secreta
rio Suplente de este Juzgado municipal, 
se anuncia al público, para que los aspi-’ 
rantes á ella, puedan presentar sus solici
tudes documentadas en este mismo Juzga
do; dentro, el plazo de quince dias á con
tar desde la fecha de la publicación de es
te anuncio en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia.

Campanet ocho Octubre de 1901.—El 
Juez Munipal Suplente, Arnaldo Capó.— 
Miguel Mateu, Srio.

| Mes de Septiembre de 1901
I Relación circunstanciada de las compras de 

artículos de inmediato consumo verifica
das en el indicado mes.

j Día 11.—Nombre del vendedor, D. Mi
; guel Estela —Vecindad, Mahon.—Clase del 

artículo, Harina flor.—Cantidad, 6 quinta
les métricos.—Precio de la unidad, 46 pe

I setas.—Importe 276 pesetas.
Día 11.—Nombre del vendedor, El mis- 

mo.—Vecindad, id.—Clase del artículo, 
Sal.— Cantidad, 3 quintales métricos.— 
Precio de la unidad, 6 pesetas.—Importe 
18 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Ga- 
¡ briei Pons.—Vecindad, id.—Clase del ar

tículo, Lefia. - Cantidad, 200 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 1*90 pese
tas.—Importe 380 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Ma
teo Jordá,—Vecindad, Palma.—Ciase del 
artículo, Paja corta.-Cantidad, 80 quin
tales métricos.—Precio de la unidad, 6‘24 
pesetas.—Importe, 499*20 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, Señores 
Alzamora Hermanos.—Vecindad id.- Cla
se del artículo, Cebada.—Cantidad 35 
quintales métricos.—Precio de la unidad, 
21*20 pesetas.—Importe 742 pesetas.

La Empresa de consumos de esta ciudad 
por los derechos de introducción de 80 
quintales métricos de paja corta á 0*06 pe
setas quintal 4*80 pesetas.

La id. de id. de id. id. por los id. de id. 
de 3o id. de cebada á 0*66 id. id. 23*10 pe
setas. r

Total 4943*10 pesetas.
Mahon 30 de Septiembre de 1901. —El 

Administrador, Fernando Bauzá._ V.° B.° 
—El Comisario de guerra Interventor Mi
guel Carreras.

rederos ó causahabientes de ignorado pa
radero del difunto Francisco Ferrer.=Asi 
por esta mi sentencia difimtivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.=Pe- 
dro José Cifre.=Leida y publicada ha si
do la auterior sentencia por el mismo se
ñor Juez que la suscribe estando celebran
do Audiencia pública en el mismo día de 
su fecha y certifico.=José Cabenellas, Se
cretario.

Por tanto en cumplimiento de lo acor
dado en dicha sentencia y para que sirva 
de notificación en forma á los condenados 
herederos ó causahabientes del difunto

naves Tarrandell confirmándose el auto re
caído en este expediente en treinta de Mar
zo último.=Pollensa primero Octubre de 
mil novecientos uno.=V.° B.°=E1 Juez 
8uplente.=Pedro José Cifre.=José Caba- 
nellas, Srio.

Dado en Poilensa á primero de Octubre 
de mil novecientos uno.—Pedro José
fre.—Ante mi, José Cabanellas.

Ci

Núm. 2110
D, Alfonso Ueeleti y López de Lara, pri

mer Teniente de Infantería, segundo 
Ayudante de la Fortaleza de Isabel se
gunda y Juez instructor nombrado por 
el Señor Coronel Sargento Mayor, de la 
misma Fortaleza, para instruir causa 
contra el soldado del Regimiento Infan
tería de Baleares número dos, Francisco 
Rey Simón, por el delito de abandono 
de guardia.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

I emplazo á Francisco Rey Simón, soldado 
de I del expresado Regimiento, natural de Car

. el I tagena, provincia de Murcia, hijo de José
presente expediente información posesoria I y de Francisca, soltero, de veinte años de

Núm. 2107
Por el presente edicto y en virtud 

providencia del día de hoy recaída en

Núm. 2111
BANCO DE ESPAÑA 

SUCURSAL DE PALMA DE MALLORCA

S6c f g tari
Por acuerdo del Consejo de Gobierno del 

^anco de España, queda ampliado hasta 
di de Octubre corriente el plazo para cam
biar esta Caja los billetes de 500 y 1000 pe
setas, emisión 1.° de Julio de 1876.

Paia conocimiento del público se advier
te que transcurrido dicho plazo no se reem 
boleara billete alguno de la citada emisión 
sin previo reconocimiento por las Oficinas 
del Banco en Madrid, á donde serán envia
dos por cuenta y riesgo de los presentado-

Palma de Mallorca 8 de Octubre de 190L 
rn Secretario, Enrique Garrido.
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